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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CANCELACION de la Norma Oficial Mexicana NOM-050-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos  

y especificaciones fitosanitarias para efectuar ensayos de campo para el establecimiento de límites máximos de 

residuos de plaguicidas en productos agrícolas, publicada el 21 de noviembre de 1996. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

LILIA ISABEL OCHOA MUÑOZ, Coordinadora General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 7o. fracción XIV de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 51 

segundo párrafo de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 15 fracciones XXX y XXXI del 

Reglamento Interior vigente de esta dependencia, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 21 de noviembre de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 

Mexicana NOM-050-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para 

efectuar ensayos de campo para el establecimiento de límites máximos de residuos de plaguicidas en 

productos agrícolas. 

Que desde agosto de 2002 en el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Protección Fitosanitaria 

(CONAPROF), el Subcomité de Servicios Fitosanitarios ha propuesto la cancelación de la NOM-050-FITO-1995, 

debido a que existen lineamientos adoptados por los países miembros del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN), que sustituirán y armonizarán esta regulación. 

Que de conformidad con el acuerdo tomado por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Protección Fitosanitaria en su reunión 04/02 celebrada el 27 de agosto de 2002 y ratificado en la reunión 

03/03 celebrada el 24 de junio de 2003, se determinó la cancelación de la precitada NOM-050-FITO-1995. 

Que mediante oficio B00.01.-10127 de fecha 23 de septiembre de 2004 el Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Protección Fitosanitaria, solicitó la cancelación de la Norma Oficial 

Mexicana NOM-050-FITO-1995, Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para 

efectuar ensayos de campo para el establecimiento de límites máximos de residuos de plaguicidas en 

productos agrícolas, de conformidad con lo establecido con el segundo párrafo de la fracción IV del artículo 47 

de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Que en razón de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas, he tenido a bien expedir  

la siguiente: 

CANCELACION 

PRIMERO.- Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-050-FITO-1995, Por la que se establecen los 

requisitos y especificaciones fitosanitarias para efectuar ensayos de campo para el establecimiento de límites 

máximos de residuos de plaguicidas en productos agrícolas, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 21 de noviembre de 1996. 

SEGUNDO.- Procédase a publicar la presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- La presente Cancelación entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a seis de octubre de dos mil cuatro.- La Coordinadora General 

Jurídica, Lilia Isabel Ochoa Muñoz.- Rúbrica. 


